
BOLETIN OFICIAL BALEAR.

•Articulo ele Oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.
3? sdccion: circular. El Juez de. primera instancia del partido de 

Tudela eu Navarra me ha dirigido para que se inserte en este perió
dico el exorto que á la letra es como sigue :

Juzgado de primera instancia de Tíldela y su partido. —D. Tadeo 
Barrera, alcalde del ayuntamiento de la ciudad de Tudela en Navar
ra, ejerciente la jurisdicción de primera instancia de su partido por 
suspensión provisional del propietario.

Hago saber: que en este juzgado y por el oficio del infraescrito 
escribano se sigue causa criminal de instancia de D. Pablo Bergédel 
comercio de la misma contra D. Pió Basarte que ha residido en la 
ciudad de Calahorra y últimamente estaba domiciliado también en es
ta de Tudela, sobre suplantación de firmas en letras de cambio , al
teración y variación de estas, usuras cometidas en varios prestamos 
y otros crímenes de esta especie; en la cual después de oido el minis
terio fiscal é instruido el competente sumario, por auto asesorado del 
dia 15 del corriente se mandó entre otras cosas proceder á la prisión 
del citado D. Pió Basarte, cuyas aeñas se anotarán á continuación, por 
los crímenes en que se halla copiplicado, librándose exortos requisi
torios, á los jueces y autoridades délos puntos en que pueda hallarse. 
V para que tenga debido cumplimiento espido el presente., por el que 
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demrtede S. M. la Reina nuestra Señora D. ña Isabel II y en su 
nombre 1, Regencia provisional del R-mo , exort» a I?” *
competentes, que visto inserto los Boletines ,leudes, o - u.lq 
otra formo practiquen l.s diligencias mas esquitas paro lo . ptura 
del citado B.s.rte remitiéndolo á este juzgado .mu
cesarías, para los efectos oportuno,. Dado en l udeI. a dn z y s e e 
de noviembre de mil och&ientos cuarenta.-Tadeo Birreta. I or su 
mandado-Tomas Morales escribano.

Señas de D. Pío Basarte. Edad 23 años, pintura regular. Pelo 
negro. Ojo. garzos. Nariz regular. Barba poca. Cara . .........  ancha.
Color bu O. Vaste levita de pana cenicienta, pantalón de paño, <h - 
loco de seda, capote de paño azul con cuello de pieles, y gorra cu la 

cabcza. Cilza bota.-M<.ri les escnbmo. _
Ea su consecuencia er*rgo á los alcaldes

pueblos de esta provincia, procuren capturar al citado D 1 lo Basarte 
Pen el casu de que tengu noticio de haberse este presentado en su res
pectivo distrito. Palma 3 de diciembre de i^^o.-Jose Miguel irías.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES. 
(Número 233 ) .

Circular. Haciéndose de cada día m.s urgente la recanJaemn de 
las contribuciones impuestas por el Gobierno en e cortil n e a , 
para atender con sus productos í cubrir en lo posible las targas que 
gravitan sobre Is torería de provincia, y en partí, ubr » «el p ." y 
prest á la benemérita guarnición que tantos sit rifi- ios m pr . . 
^r, obtener I» paz qué felizmente disfrutamos. Y no contsnd.. h 
Intendencia en el corriente mes con otros iognsns para rnbnr tan 

arada y perentoria obligación que los que rindan las contrlhm - 
d cuota fija d.l cuarto trimestre que los ayuntamiento, actuales 

Xdejar cubierto -Me, del z. d.d eur.i. nte, según y
los del importe del subsidio industrial y comercial del corrí, nte -ñ-. 
La ¡ntentoera se vé prensad, á incitar a los ayuut .mm, os de I s 
P„chlns de la isla, para que haciendo un «fuerzc> propio de ™ <e!^ 

en bien del d«|.;' por dichos conceptos,

ps^év^ e^^edi" laudable, los disgustos que Se srgtriri.P, 
P , , de esnerw flecase él caso de faltar á l« gurtmVion l« 
indisncnsáble y prrtisa súbsMeVicia. Por lo que la Intendtüeia se 
promete contribuirán gustosos á éste iutereS.r te seryKm que no po- 

dP é de ,r de ten. r presente al drt eetWnto a hl Reg «era del 
Reino de I, puntúa!... .. con qúe cubrí su, Afgaa h

Dios guarde á V. muchos .ños. Palm, 4 de dwftmbte de Í840.
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—Joaquín. ji ^UQ^mieAtos constituciona
les <J«, los pucbJ.''S esta ish>

Km (•Dmvpliniicnto á lo.dispuesto por- el arrendatario ge
neral de la renta d® aguaixliénle y licores se saca á pública 
subasta por eh término de un año á coniiar desde 1? fie ene- 
FtG> pió^ijuo. hasta el 3d de diciumbrci <íe. 1 84.1 la de esta ca
pital y parte forense de la ida por. secoioaes-, partidos ó pue
blos con arreglo al1 plicgo.de con.dicÍQnes que se halla en-po- 
der de mi el iufracscrilo escribano se,fr;Jámd©se' al cfroto el 
dia 9 de este mes y siguientes útilos y necesarios desde ljrs> 
diez deda lufúrana basta, Im dos dg la, tarde en mi casa habi*. 
tacion sita en la plazuela de Truyols número 7, advirliendo- 
que en los dias qué (raneenra irán desde hoy hasta ol asuncéa- 
do para el remate se volverán á. aflinitir-proposieionrs.cn Jos 
conceptos, indicados. Y para inteligencia, de losJicitftflo.res.se- 
les hace saber que con arreglo al arlíouilo del Real decre-, 
to de i 4de diciembre de. Ih^G.será esclusivat de cuenta del 
suharrcnflaílor, la venta por menor de mpdia arroba-abajo dé
los aguardientes y licores en el distrito del subarriendo. 
Igualmente la ecsaccion de derechos sobre estos líquidos 
que se consuman ó vendan por. mayor según el art. 6 de di
cho Real decreto. Palma 7 dediciembce de 1 840.-Bartolo
mé Surcda y Sei vera, notario escribano ile rentas.

1 "“'l.... r.
Subínspf cion de la Milicia nacional de las islas Baleares.

El Bscmo. Sr. Juspei-lor general de la Milicianacional 
del Reino con fecha 13 de noviembre prójimo pasado me<ha> 
dirigido la circular siguiente^

«/Y los sub-inspeclotes C(>manda;tvtes de la Milicia, nacio
nal y á los akaldes conslitiu;iouailes.-Circu.!ari-En Junta cs>- 
traordinar ¡a de gefes de Ja M. ?í, de esta capital celebrada^ 
bajo mi presidencia, con el objeto de tratar de las mejoras- 
de que sea susceptible la general del Reinoi, y entre ellas, pa
ra su mayor perfección, consolidación y brillo la do promo
ver el1 entusiasma siempre creciente, del espíritu noble y ¡mh . 
triótico que nunca en. esta institución mengua, tuve la honra
do esponcr, como iuleresado siempre por lasg-lorias do la.na
ción española, alguno de los distinguidos servicios y heroicas-. 
empresas-acometidas, por La. milicia ciudadana desde su.¡crea- 
cion en 1834 hasta el din# en que al través do la encarniza
da pelea se- contempla felizmente terminada la .guerra civil. 
Igualmente sometí á la, .cpasúlcracion de la misma Junta la * 
idea que había coucebido.dp que se eseribieso la historia do
los hechos de ardimiento patriótico con que se había sr>ña~- 
lado- alzando asi un monumento que trasmitiese, á la postea, 
nddd'los, rangos de valor cív.ico de uuostrosu conciudadanos,
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244 , .
corto tributo en verdad que podíamos pagar á la memoria 
de tantas víctimas inmoladas, y de tantos valientes que aun 
existen, y pueden con orgullo ostentar sus triunfos. ,

Este pensamiento no podia menos de ser acogido unáni
memente y con entusiasmo por los componentes de la Junta 
y desde, luego se acordaron las bases para que la historia 
militar y filosófica de la Milicia ciudadana saliera completa, 
y lo mas pronto posible á la luz pública. ,

En su consecuencia, considerando á V. S. animado de 
idénticos sentimientos á los que en la junta se espres.non, 
espero se sirva dirigir con la brevedad posible á esta ins
pección de mi interino cargo las notas que abracen los par
ticulares siguientes. ,

1? La fecha en que se planteó esta institución en el dis
trito de su mando, medios que se emplearon para su organi
zación, armamento, instrucción y equipo y fuerza numérica 
que reunió en el primer ario. , ~

2? Aumento ó disminución que haya tenido en los anos 
siguientes, y causas que hayan influido en ello, espresáudolo
por años. , ,

3? Servicio ordinario y estraordinario prestado en los 
pueblos y sus distritos en guarnición ó en campana, parte 
que estuvo movilizada y tiempo que permaneció en este es
tado, acciones de guerra en que se halló, hechos y rasgos he
roicos colectivos ó personales, espresando todas las circuns
tancias, á saber: el lugar del combate, la fecha del suceso,, 
número de milicianos que tuvieron parte en él, numero y 
clase de enemigos, qué individuos se distinguieron, y de qué 
modo, resultados que se obtuvieron.

4» Sacrificios hechos por los Milicianos nacionales, per
didas, padecimientos, ó persecuciones que por su decisión 
hayan sufrido: premios que les hayan sido concedidos ú ofre
cidos. . . .

5? Consideraciones generales acerca de la influencia lo
cal que haya podido tener la institución, y ademas los servi
cios particulares prestados por sus individuos para el fomen
to, organización, instrucción y equipo de estos cuerpos.

6? Si el pueblo ó punto en que ocurrió el ataque, sorpre
sa ó defensa estaba fortificado en todo ó en parte, ó no, y 
si lo primero, en qué consistía la fortificación, su estado, 
fortaleza, ó calidad: si se levantó á espensas del gobierno, ó 
de la provincia y del pueblo, y de qué orden: si su guarni
ción estaba encargada á tropa del ejercito, ó únicamente á la 
Milicia, y en el primer caso en que proporción; y como en 
este punto conviene saber todas las circunstancias para mejor 
apreciar los hechos con toda la exactitud posible, se espre- 
sará el número de los enemigos, su procedencia, medios de 
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que se valieron, y si emplearon ó no artillería, de qué cali
bre, y cuanta; si precedió intimación ó parlamento, convenio 
ó capitulación, y en este caso, se remitirán copias de los do
cumentos que intervinieron de una y otra parte, dando ra
zón de si se cumplió en consecuencia lo estipulado, ó no.

7? Y líltimamente, seria de desear que á la memoria, 
que en cumplimiento á lo prevenido en esta circular se di
rija á esta inspección general, acompañe un croquis ó plano 
lo mas exactamente posible diseñado del parage de la acción, 
si tuvo lugar en campo raso ó en poblado, fuerte, torre, ó 
edificio en que se verificó el ataque ó la defensa.

Con estos datos se redactará la historia de la Milicia 
ciudadana; sus individuos gozarán del noble orgullo de sus 
hazañas al recorrer las páginas en que estas so consignan; la 
nación juzgará y apreciará también los sucesos en su verda
dero valor, y aun los estraños á nuestro pais no podrán me
nos de admirarlos.

La revolución del pueblo español contra el poder abso
luto y en defensa de la libertad y de los derechos legítimos 
al trono que la Providencia reservó para la inocente Isabel 
halló en la M. N. y en el ejército su mas firme apoyo, á las 
masas rebeldes que armó la traición y la intriga se opusieron 
simultáneamente las del pueblo leal y valiente; y los que 
con mentid.' apariencia ó sobrada irreflexión han querido 
persuadir que éste se mantuvo inerte en nuestra gloriosa lu
cha, apático é indiferente en la regeneración política se ha
llarán desmentidos con los hechos que ¡es presentará la his
toria de aquella gran porción armada de nuestro pueblo, 
que no siendo llamada á las filas del ejército permanente pa
ra combatir en defensa de las libertades corrió á engrosar 
las de la Milicia ciudadana.

Ahora, cuando están recientes los sucesos y espuestos á 
que una tradición vaga, relate adulteradas las sublimes rela
ciones de los nacionales de Santander, Cenicero, Mena Be- 
quena, Guipúzcoa, S.Sebastian,Bilbao, Vitoiia, Villaoz, Co- 
frentes, Chiva, Zaragoza, Sampedoi, Gandesa, Lucena, Sol
ona, Calzada de Calatrava, Almadén, Kzcaray, Orgaz, Gerri, 
Puentcjalance, La Lscala, Copous, Castellón de la Plana, Be- 
navente, Graus, Vendrell, Zaidin, Monrroig, Barrax, Fraga, 
Alcaraz, Roa, Nava de Boa y otros infinitos que se agolpan 
á la imaginación, ahora es el momento de consignarlos em
pleando lodo nuestro celo y diligencia para darlos á cono
cer, salvando asi muchos del olvido á que les condenara di 
no estar escritos mas que con lágrim s de sangre < n el co
razón de las viudas, huérfanos y < emios de las vi ñas, ó 
bien gravados con caractéics de fuego cu los m í- aque
llos denodados que libráronla vi a rompien- c । es-
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246 .
combros y cadáveres de hermanos y enemigos. ,
- Los mártires de la libertad, los héroes que han con ri- 
buido á vincularla, reclaman de nosotros un monumento, don
de las generaciones, futuras lean sus nombres, y una voz in
mortal qup refiera sus hazañas, cuente sus sacnGcos, a abe 
su valor y ensalce sus virtudes. La imprenta, cuyas obras 
son mas.luraderas que, los mármoles, a la par que míurme 
con la rapidez del pensamiento los hechos dignos de renom
bre para (^' sirva de aliento á los tímidos y de recompensa 
á los bravos, será el medio seguro, que (febamos elegí, para, 
hablar á la, posteridad é inmortalizar recuerdos tan g 0- 

n05lnmcnsas son ciertamgnhy 1.^ dificultades que van á prc- 
sentarse para realizar tajl grande obra, en la cual sin la.tar a 
la minuciosidad de los. detalles, domine la. elevada conside
ración íilosófkca de 105 acón!«ennrentos; pero la dusli^cion 
de V. S., contribuirá cu gran manera al complemcmo de, 
tan p&trmliua mira. .

Los hechos de resistencia al ene,migo de esta o aquel a 
fracción de la Milicia ciudadana ya en esle ya en el otro 
uyolo de la península, asi. en las capitah-s cprno en la mas ic- 
tjVada aldea, cspm-slas al robo y al pillage, en las corrcna^ 
de los vándalos, están muy lejos de ser, como vulgarmente se 
cree, bocios aislados, sin relación ni conexión, ellos lorm.an 
una acción única, poderosa, dirigida por un juicio supecur, 
grandioso, que se llama sentimiento del pueblo.

La manera de considerar á eslcp.mddo y las causas mor 
rales (le su estado aetmd, serán espíeestas con precisión y fram 
qugzdi tal como, presentarse deben al juicio impartía! del 
hisloriailnr, y. a^i formuladas anlc el público, demostrareinos. 
á la Europa cuan rápidos son los pasos que España ha da^ 
do en. la carrera d,e la civilización, durante el corto tránsito 
que el siglo de las reformas lleva andadp. ,

La historia, de la M¡lici;i nacional, tendrá una fisonomía, 
peculiar muy diversa de la <|;U.e á sus.obras.dieron los cronis
tas de la e<iad media y sus recientes imitadores, que nos 
han trasmitido splo la de los reyes y prohombres.

La Milicia ciudadana. e,s el pueblo, puesto que de su se
no se desprende y tan íniónyiientc está ligada con él, que. 
imposible se hace ocuparse de la una sin tratar del otro: ella, 
marcha para colocarse á vanguardi» de la regeneración poli-, 
tica, y desaliando Iq s .peligros, escuda con sus pechos la mde- 
pendencia de su. nación y el trono de una . reina inocente, al 
propio tiempp qpe vigila los bogares, donde sus .ancianos p»T 
dres reposan y donde crecen laminen sus tiernos hijos.

En esta peisuasioo procuiaiá V. S; acomodar las notas 
hislórica^ que se sirva dirigir á esta.Inspección, á las bases,

i
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. . . , 247 
que aunque muy ligeramente indicadas en esta circular, no 
se escaparán sin duda á la percepción de V. S.

Espero igualmente de V. S. que ya por medio de esta co
municación, ó por el que juzgue mas apropósito, se sirva 
mhriifestar á todos los nacionales y demas ciudadanos dé pro- 
bidád y saber, que la Inspección general aceptará siempre 
gu>toSa cuantas noticias justificadas quieran remitirla si con
templan que conducen al mejor éxito de la historia militar 
y filosófica de la milicia ciudadana española.

Lo que trascribo á b'. para que al tenor de los artículos 
que quedan referidos^ y en la parle que le son respectiva^ se 
sirva á la mayor posible brevedad manifestarme cuanto 
conduzca, á llevar d cabo el objeto que se ha propuesto la 
junta eslraordinaria de gefes de la Milicia nacional de la 
capital del Reino.

1 Dios guarde d K. muchos años. Palma 19 de diciembre 
de sub-inspector Bartolomé Serró

A la Regencia provisional del Reino.

El inspector de la Milicia nacional del Reino, intérprete 
de sus nobles sentimientos, se dirige á la Regencia y la feli
cita por su venida constitucional á tan elevado puesto. Es 
grato á mi corazón cumplir con un deber inspirado por el 
entusiasmo qué late en los pechos de los ciudadanos ar
mados, cuando contemplan con Sos esfuerzos augurada la li
bertad y la iudepeudencia nacional. Es grato también en este 
momento imponerse el deber, mas sagrado aun, de recordar 
los hechos heróicos de tan bencrtíérila fuerza, que unidos á 
los del ejercito, han dado La paz á su patria, la mas firme 
estabilidad al trono tic Isabel II. Tán'tO sacrificio, tanto de
sinterés, tantas vittudes, mvréccn ún testimonio histórico de 
gratitud, la mas alta y digna consideración de lá Regencia 
provisional del Réínó.

No en vano la Milicia nacional y el ejército humillaron 
en / dé julib de 1822 á los déspotas que pretendieron en
tronizarse derrocando la Constitución de 18l2 que hipócri
tamente ácMáYan: no en vano abandonaron sus hógaYcs para, 
ir salvando las instituciones libres que la fuerza, y sólo lá 
fuerza destruyó. Pudo con ella vencerse el aliento y el valor 
en las columnas dé Hércules y pudo permanecer óprimidd 
en una década funesta; pero fue solo para revivir mas ar
diente. Espiró el poder que sujetaba el desarrollo de la li
bertad y aquellos ilustres ciudadanos empuñaron de nuevo 
las armas para no soltarlas mientras no vieran consolidada 
esa misma libertad. Ellos contribuyeron al restablecimiento 
de aquel código, emblema de nuestras'glorias, mientras la
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nación se daba una constitución que la hiciera feliz y respe
table: lo consiguieron, juraron la de 1837, y esta y el trono 
constitucional de Isabel II han formado la bandera de la Mi
licia nacional del Reino. , ,

Un personage ridículo y obcecado aspiraba al trono de 
nuestra inocente Reina, pero cien combates en que se ha 
confundido la fuerza ciudadana con el ejército le humillaron 
y obligaron á huir á un pais estrangero donde recordara las 
derrotas sufridas en Bargas, Villarcayo, Cenicero, Mena Vi- 
llafranca, San Sebastian, Bilbao, Vitoria, Gofrentes Chiva, 
Zaragoza, Sampcdor, Gandesa, Lucena Solsona, (.alzada de 
Calaírava, Almadén, Ezcaray, Orgaz, Gern, Puente Jalance. 
La Escala, Copons, Castellón de la Plana, Vcnabarre Graus, 
Vendrell, Zaidin, Monroig, Barrax, Fraga, Alcaraz, Roa.... , 
y mil otras en que la milicia y el ejército han sellado con su 
sangre el juramento que prestaron. ,

En la paz conquistada á costa de tantos sacrificios, otros 
enemigos combatían fementidamente nuestras instituciones. 
En vahle lo intentaron. La Milicia nacional reconoció el pe
ligro, y uría sola señal dada por la de esta córte y el pueblo 
en un dia grande, en el memorable 1? de setiembre bastó 
para que la de todo el Reino y la nación toda correspondiera 
dignamente á tan heróico llamamiento. Unióse el ejército á 
sus compañeros de fatigas, y vencedores, ni un solo desliz ni 
una sola justa venganza empanó la gloria de esc día. ¡ Y 
quien después de tan cordial unión, de tanta generosidad in
tentara menoscabar nuestras libertades! ¡Quien es capaz de 
intimidar á esta nación magnánima!

Triunfante la Constitución de 1837 yol trono de Isabel 
II. abrigado en los pechos de lodos los buenos españoles el 
sentimiento de independencia nacional; abdicada la Regencia 
por Doña Maria Cristina de Borbon y llamados á ella pro
visionalmente hombres esclarecidos, de saber y patriotismo, 
la situación política de España es otra, su felicidad, su li
bertad debe creerse asegurada. , , , ,

Tales son mis esperanzas y las de la Milicia nacional del 
Reino, y repitiendo su pensamiento, felicito á la Regencia 
provisional que puede contar con el imponente apoyo de 
aquella para cuanto contribuya al sosten de las instituciones 
y de cuantas medidas hagan eterna la libertad y la indepen
dencia de su patria-Madrid 13 de noviembre de WQ-Ka- 
lentin Ferraz.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Paicual.
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